LEY Nº 6.736.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Inciso f), del Artículo 2º, de la 


			Ley Nº 6.639, el que quedará redactado de la siguiente manera:





	"Inciso f)	Calle Ramón Franco (Ruta Provincial Nº 122-Departamento Rawson) Tramo: Ruta Provincial Nº 155 hasta Ruta Provincial Nº 207 (calle 10): Pavimentación con Tratamiento Bituminoso Sup. tipo triple, en 6 (seis) metros de ancho".-








ARTICULO 2º.-	Incorpórase como párrafo 2º, del Artículo 3º, de


			la Ley Nº 6.639, el siguiente texto: 





			"Para estas obras serán de aplicación supletoria las previsiones de la Ley de Obras Públicas (Ley Nº 3.734)".-








ARTICULO 3º.-	Rectifícase la numeración del último Artículo de


			la Ley Nº 6.639, correspondiendo "ARTICULO 5º.-" 








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a veintinueve días del mes de agosto del año mil novecientos noven�ta y seis.-


a.l.











